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DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA ANDROMEDA 

CIA. LTDA. 

La compañia CONSTRUCTORA ANDROMEDA CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Segundo del Cantón CUENCA, el 16/ 

Septtembre/2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.C.09 639 de 

29 OCTUBRE 2009. 

ND SUPERINTENDENCIA 
=— 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 Número de Participa- 

ciones 300 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “...LA PHES- 

TACION DE SERVICIOS RELATIVOS A LA CONSTRUC- 

CION DE VIVIENDAS, PARA COMERCIO O DE INTERES 

SOCIAL. EDIFICIOS, OBRA PUBLICA, LOTIZACIONES, 
MANTENIMIENTO Y TODO LO RELACIONADO CON LA 
CONSTRUCCION....”. 

Cuenca, 29 de octubre del 2009 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA   

SUPERINTENDENCIA 

Y DECOMPAÑIAS 
FP=-—— 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VALENCIA ABOGADOS CIA. LTDA. 

La compañía VALENCIA ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón CUENCA, el 20/octubre/2009, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC DIC 
€ 09 641 30 OCTUBRE 2009. 

1 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA provincia de AZUAY 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

40 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es" “EL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA ES EL DE PRESTAR TODO TIPO DEASESO- 
RÍA LEGAL Y PATROCINIO PROFESIONAL A TRAVES DE SUS 
ABOGADOS ASOCIADOS O CONTRATADOS EN TODAS LAS 

AREAS DEL DERECHO, A PERSONAS NATURALES Y JURIDI- 
CAS PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, 

ADICIONALMENTE LA COMPAÑIA PODRA PRESTAR OTROS 
SERVICIOS DE ASESORIA CONTABLE, ADMINISTRATIVA, 
ECONOMICA, PROYECTOS O FINANCIERA Y ENGENERALDE 

DISTINTAS RAMAS RELACIONADASALQUEHACEREMPRESA- 
RIALY DELSECTOR PUBLICO YA SEAA NIVEL DEL GOBIERNO 

CENTRAL O AL REGIMEN SECCIONAL AUTONOMO”. 

Cuenca, 30 de octubre del 2009 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMFAÑIAS DE CUENCA   
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